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Revisada el presente escrito, se tiene que la señora LIDA MARÍA POSADA 

MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía 42.789.782, quien actúa en causa 

propia, presenta solicitud de prueba extraprocesal para llevar a cabo el interrogatorio 

de parte a la señora ALBA LUCIA MUÑOZ ÁLVAREZ, identificada con la cédula 

de ciudadanía 42.964.115, a fin de constituir prueba de confesión con relación al 

pago de compraventa. 

 

Ahora bien, respecto a lo anterior esta Judicatura deberá negar la presente solicitud 

de prueba extraprocesal, por cuanto la solicitante carece de capacidad para 

comparecer y no tiene el derecho de postulación, toda vez que la solicitud de practica 

de interrogatorio, debía de realizarse mediante apoderado judicial.  

 

La norma en diversos artículos menciona que una parte puede o debe comparecer, 

por conducto de abogado inscrito, excepto en los casos en que la ley permita 

su intervención directa.  

 

Por tratarse de una excepción, tiene que estar expresamente consagrado en la ley, 

lo que no ocurre específicamente en materia de pruebas extraprocesales, como el 

caso que nos ocupa.  



 

En conclusión, no podrá admitirse la presente solicitud, por cuanto se hace necesario 

que la señora LIDA MARÍA POSADA MUÑOZ, actúe mediante apoderado judicial, 

pues nos encontramos frente a una solicitud de prueba extraprocesal, la cual no está 

expresamente excepcionada por la ley para ser tramitada en causa propia. 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO DECIMO CIVIL 

MUNICIPAL DE MEDELLÍN,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: NEGAR la solicitud de prueba extraprocesal, presentada por la señora 

LIDA MARÍA POSADA MUÑOZ, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el presente expediente, una vez ejecutoriada esta 

providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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